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Esta ponencia no intenta reflejar ninguna opinión del autor.

Por el contrario solo,  intenta  esbozar las inquietudes que lo aquejan como hombre de derecho,  en mérito a ciertas fallos y doctrina que parecen imperar en la República Argentina y que plantean problemas de profunda relevancia.

 Mas aún, el autor cree que se trata del  problema mas importante que existe hoy dia en el ámbito del Derecho Argentino.

 Se intentará  plantear el mismo a través de una serie de interrogantes, propuestos a los Congresistas, que quizás no puedan ser contestados en esta reunión científica pero que merecen su tratamiento específico en otra futura.-

Los interrogantes son:

l-)-El art. l8 CN está reformado?

2-)- Si asi fuera, no existe mas la garantía de “ley anterior al hecho del proceso?”

3-)- Si asi fuera ,a través de que Tratado Internacional habría ocurrido esta modificación?.

4-)Como es posible que se haya incorporado un Tratado que modifique la Constitución Nacional, cuando hay una expresa cláusula Constitucional ( art 27 ) que lo prohibe expresamente?

5-) Si asi fuera, el art 27 CN también esta modificado?

6-) Reiterando la pregunta de 3-), a través de que Tratado Internacional se ha modificado el art 27 CN?

7-)Como es posible que se haya registrado este fenómeno jurídico cuando la ley 24.309 fulminaba de nulidad absoluta las modificaciones a la primera parte   de la CN ( arts l-35) ?

8-) Como ha podido ocurrir esto, si en los debates de la Convención Constituyente de l994, se aceptó unánimemente que los Tratados Internacionales no podian modificar la CN?

9-)- No seria necesario ademas de analizar si los arts l8- 27 estan reformados,  determinar desde cuando están modificados? 

l0-)- Si están modificados los arts 27 y l8 CN, cuales otros artículos de la CN pueden estar implícitamente reformados por los Tratados Internacionales receptados?

ll-) Es factible aceptar, desde un punto de vista garantista, que la CN pueda ser reformada por la costumbre y la doctrina internacional?

l2-)-Cuales son los mecanismos científicos que permiten detectar la costumbre internacional y la doctrina internacional?

l3-)- La referencia a la costumbre y la doctrina internacional, sustentadas  en las  sentencias Arancibia Clavel y Simon no constituyen una afirmación dogmática sin sustento real, descalificable a  la luz de la propia doctrina de la  Corte Suprema Nacional?

